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Resumen
Desde un enfoque de neoinstitucionalismo económico, este artículo busca explicar por qué los 
instrumentos de las políticas de vivienda han incidido en la conformación de modelos de cua-
si-mercados en el sector. Para este propósito se plantea analizar –como estudio de caso– la ex-
periencia de Ecuador a partir de la implementación del Sistema de Incentivos para la Vivienda 
(SIV) en 1998. Metodológicamente se contempla el análisis de las condiciones de funcionamien-
to de los cuasi-mercados (estructura de mercado, información, costos de transacción, motivación 
y selección adversa), así como de un conjunto de criterios de evaluación del modelo (eficiencia, 
sensibilidad, elección y equidad). Los resultados encontrados evidencian contradicciones entre 
las lógicas de competencia del modelo de cuasi-mercados de vivienda social y las restricciones de 
acceso generadas por las condiciones socio-económicas del país.

Descriptores: neoinstitucionalismo económico; instrumentos de políticas públicas; políticas 
de vivienda social; Sistema de Incentivos para la Vivienda (SIV); cuasi-mercados; Ecuador. 

Abstract 
Drawing upon a neo-institutionalist economic framework, this article attempts to explain 
how the public policy instruments for housing policy have shaped the development of qua-
si-markets in the housing sector in Ecuador. We analyze the case of Ecuador and the imple-
mentation of the System of Incentives for Housing (Sistema de Incentivos para la Vivienda- 
SIV) beginning in 1998. Methodologically the study analyzes the conditions underpinning 
the functioning of quasi-markets in housing (market structure, information, transaction of 
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costs, motivation and adverse selection), as well as of the evalution criteria of the model (ef-
ficiency, sensibility, choice and equity). The results illustrate contradictions between the logic 
of competition in the quasi-market model of social housing and the restrictions of access 
which are the result of the socio-economic conditions of the country.

Keywords: economic neo-institutionalism; public policy instruments; social housing policy; Sys-
tem of Incentives for Housing (SIV); quasi-markets; Ecuador. 

Resumo
Desde uma abordagem do neoinstitucionalismo econômico, este artigo procura explicar por 
que os instrumentos das políticas de habitação incidiram na conformação de modelos de 
quase-mercados no setor. Para este propósito platea-se analisar –como estudo de caso– a expe-
rienência do Equador a partir da implementação do Sistema de Incentivos para a Habitação 
(SIV, sigla em espanhol) em 1998. Metodologicamente contempla-se a análise das condições 
de funcionamento dos quase-mercados (estrutura de mercado, informação, custos de tran-
sação; moticação e seleção adversa), assim como um conjunto de critérios de avaliação do 
modelo (eficiência, sensibilidade, eleição e equidade). Os resultados encontrados evidenciam 
contradições entre as lógicas de concorrência do modelo de quase-mercados de habitação 
social e as restrições de acesso geradas pelas condições sócio-econômicas do país.

Descritores: neoinstitucionalismo econômico; instrumentos de políticas públicas; políticas de ha-
bitação social; Sistema de Incentivos para a Habitação (SIV); quase-mercados; Equador.

En el contexto del paradigma neoliberal de las décadas de 1980 y 1990, mu-
chas de las políticas sociales fueron orientadas hacia el mercado introduciendo 
elementos de competencia en la provisión, gestión y financiación de determi-

nados bienes y servicios públicos. En ese propósito, se impulsó un conjunto de refor-
mas tendientes a promover la libertad de elección de los usuarios, generar ambientes 
competitivos, separar la producción de la financiación de los servicios, descentralizar 
las funciones de gestión e implementar mecanismos de eficiencia. 

Sin embargo, la implementación de estas reformas no necesariamente ha signifi-
cado la disminución de la intervención del sector público que, por el contrario, ha 
seguido manteniendo un rol relevante en la prestación y regulación de servicios de 
bienestar en sectores tales como salud, educación, servicios sociales, vivienda de inte-
rés social, entre otros. En ese sentido, la introducción de dinámicas de competencia 
acompañadas de mecanismos de regulación estatal ha determinado la conformación 
de cuasi-mercados, es decir, formas de economía mixta en las que actores públicos y 
privados participan en la producción y distribución de servicios de bienestar (Villa-
rroya 2000, 25). 

En el caso del sector de la vivienda social, los cuasi-mercados han tenido un ca-
rácter residual respecto a la totalidad de la provisión del mercado inmobiliario con-
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centrándose en ámbitos relacionados con: i) la inversión en nuevos planes sociales de 
vivienda; ii) la asignación de hogares a las vacantes de vivienda; y iii) la gestión de las 
reservas existentes de vivienda social (Bramley 1993). Las reformas introducidas en 
este sector han supuesto no solo el direccionamiento de subsidios hacia las familias 
de menores recursos, sino sobre todo la formación de un mercado competitivo en el 
que los gobiernos locales y estatales se han convertido en los compradores y las aso-
ciaciones de vivienda, cooperativas y particulares se han constituido en proveedores 
del servicio. 

En América Latina, región en la cual los déficits cuantitativos y cualitativos de 
vivienda han constituido históricamente una problemática estructural, la configura-
ción de cuasi-mercados a partir de la década de 1990 está relacionada con la transfor-
mación del papel del Estado en la política habitacional, declinando su rol regulador 
para convertirse en un organismo facilitador y articulador del conjunto de acciones 
realizadas bajo su intervención. 

Esto supuso la implementación de políticas de vivienda instrumentalizadas a tra-
vés de sistemas de incentivos, de esquemas de financiamiento gestionados por fuera 
de los organismos nacionales y de una oferta anclada a promotores y empresarios 
privados. Este es un fenómeno ampliamente abordado en la literatura de las políticas 
urbanas (Gonzales 1999; CEPAL 2002; Schteingart y Patiño 2006; Bonduki 2009; 
Paquette y Yescas 2009; Siclari 2009; Cuervo y Jaramillo 2010; Calderón 2012; Flo-
res 2012), no obstante, han sido poco exploradas las explicaciones sobre cómo se han 
configurado estos cuasi-mercados. 

Por tanto, es pertinente preguntarse ¿por qué los instrumentos de las políticas 
de vivienda han incidido en la conformación de modelos de cuasi-mercados en el 
sector? Desde un enfoque de neoinstitucionalismo económico (North 1993), se 
esboza como hipótesis que las transformaciones de los instrumentos de políticas 
hacia formas de economía mixta estructuran incentivos y limitaciones en la diná-
mica de intercambio del área de la vivienda social. Para este propósito, el artículo 
analiza –como estudio de caso– la experiencia de Ecuador, en tanto la implemen-
tación del Sistema de Incentivos para la Vivienda (SIV) en 1998 se inscribe en la 
lógica de transformación de las políticas de vivienda social que la investigación 
busca indagar. 

El documento desarrolla en una primera sección una discusión teórico-metodoló-
gica sobre la noción de cuasi-mercados que permita delimitar las categorías de análi-
sis. En un segundo acápite, se esbozan los antecedentes de la política de vivienda en 
Ecuador. En la tercera parte, se desarrolla el análisis de las condiciones de funciona-
miento de los cuasi-mercados, en términos de la estructura de mercado, información, 
costos de transacción, motivación y selección adversa. Finalmente, en la cuarta sec-
ción, se evalúa el modelo de cuasi-mercados en función de factores como eficiencia, 
sensibilidad, elección y equidad.  
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El concepto de cuasi-mercados

En su concepción ortodoxa, el concepto de economía hace referencia a “la manera 
en que las sociedades utilizan recursos escasos para producir mercancías valiosas y 
distribuirlas entre los distintos individuos” (Samuelson 2010, 4). Esto implica que 
los bienes son limitados respecto al conjunto de deseos y necesidades, por lo que la 
utilización de recursos debe ser eficiente. De ahí la importancia de entender cómo 
funcionan las distintas formas de organización de la economía. Así por un lado, 
en una economía de mercado, las decisiones acerca de la producción y el consumo 
son tomadas por los individuos y empresas privadas a través de un intercambio 
voluntario mediado por un sistema de precios. Mientras que, por otro lado, en una 
economía autoritaria, el gobierno toma la mayoría de decisiones económicas impor-
tantes mediante su propiedad de recursos y su poder de coerción para imponerse. 
No obstante, la realidad de las sociedades contemporáneas no puede ser circuns-
crita de manera específica en una de estas dos categorías, por el contrario, empíri-
camente puede observarse que la vida económica de la mayoría de las sociedades 
articula elementos de las dos esferas, dentro de una lógica de economía mixta, en 
la cual si bien las decisiones son tomadas por el mercado, existe una intervención 
importante del gobierno direccionada a supervisar su funcionamiento (Samuelson 
2010, 8-9).

Es precisamente esta última noción la que permite aproximarse al análisis de los 
cuasi-mercados, entendidos estos como aquellas formas de economía mixta que, ha-
cia finales de la década de 1980, se implementaron en algunas áreas estratégicas del 
estado de bienestar en países como Gran Bretaña o Estados Unidos. Esto implicó la 
introducción de una serie de reformas que transformaron las lógicas de prestación 
de algunos servicios públicos a través de procesos de descentralización de la toma de 
decisiones y de la implementación de mecanismos de competencia en la provisión de 
bienes y servicios. Así, el Estado pasaba a ser solamente un comprador de servicios de 
bienestar, reemplazando sistemáticamente la provisión por un sistema de proveedores 
independientes que compiten entre sí dentro de un mercado interno o cuasi-mercado 
(Le Grand y Bartlett 1993). 

Las formas de financiamiento también fueron transformadas, así en algunos casos, 
una agencia estatal centralizada continuaba actuando como el principal comprador, 
mientras que en otros casos, un presupuesto asignado –o voucher– podía ser entre-
gado directamente a los potenciales usuarios o más comúnmente a agentes actuando 
en su favor, quienes asignarían el presupuesto como ellos decidieran entre varios 
proveedores en competencia. Estas formas de cuasi-mercados fueron impulsadas ge-
neralmente por gobiernos conservadores y se implementaron principalmente en áreas 
de servicios de salud, educación, vivienda social, transporte público, entre otras (Le 
Grand y Bartlett 1993). 
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Más allá de las controversias generadas por el carácter radical de estos cambios, 
es evidente el impacto que tuvieron durante las siguientes décadas, redefiniendo el 
sentido de la provisión de bienestar tanto de los gobiernos centrales como locales. 
Aunque los gobiernos siguen pagando por estas actividades, no necesariamente las 
proporcionan de manera directa, lo que implica que son reemplazados principal-
mente por una variedad de agencias semi-independientes que compiten por captar 
potenciales usuarios. 

En ese orden de ideas, los cuasi-mercados se configuran como mercados en la me-
dida que reemplazan a los proveedores estatales monopólicos con lógicas de compe-
tencia independiente, es decir, introducen una lógica de mercado sujeta a dinámicas 
de oferta y demanda. De una parte, en términos de oferta, al igual que en un mercado 
convencional, hay competencia entre empresas productoras o proveedores de servi-
cios. De esta manera, se observa en los cuasi-mercados instituciones independientes 
(universidades, hospitales, asociaciones de vivienda social, entre otros) compitiendo 
por consumidores, pero a diferencia del mercado, no necesariamente están enfoca-
das en maximizar sus beneficios ni son propiedad privada, lo que en cierta manera 
dificulta identificar claramente sus objetivos. De otra parte, en lo que se refiere a la 
demanda, en un cuasi-mercado el poder adquisitivo del consumidor no se expresa 
en términos de dinero, sino en la capacidad de elección de los individuos a través de 
un mecanismo de voucher que el usuario canjea por un determinado bien o servicio 
dentro del sistema asignado (Le Grand y Bartlett 1993). 

En definitiva, el rasgo característico de un modelo de cuasi-mercado es la coexis-
tencia, por un lado, de una estructura de mercado sujeta a una lógica de competen-
cia en la que consumidores y proveedores sean incapaces de influir por sí solos en 
los precios; y por otro lado, de ciertos mecanismos de intervención (presupuestos, 
contratos, estándares de calidad, etc.) del sector público, que le permiten al Estado 
mantener el control y poder de regulación de las relaciones entre proveedores y com-
pradores de servicios de bienestar (Villarroya 2000, 26). 

Desde esta perspectiva, para analizar los cuasi-mercados es necesario tener en 
cuenta un conjunto de elementos que permitan identificar tanto las condiciones de 
funcionamiento del modelo así como sus parámetros de evaluación, tal como se re-
sume en el siguiente cuadro:



132

Marco Antonio Córdova

ÍCONOS 53 • 2015 • pp. 127-149

d
o

ss
ie

r

Cuadro 1. Matriz analítica de los cuasi-mercados

Ámbito de 
análisis Concepto Descriptores Dimensión empírica

Condiciones de 
funcionamiento

Estructura de 
mercado

- Competencia en el mercado
- Precios (oferta-demanda)

- Tipo de compradores y proveedores
- Regulaciones, subsidios

Información - Costos y calidad de servicios - Mecanismos de control de 
comportamiento

Costos de transacción 
e incertidumbre

- Costos ex ante y ex post - Términos de negociación, 
cumplimiento de acuerdos

Motivación - Consideraciones económicas, 
bienestar de los usuarios
- Principal-agente

  Rentabilidad del sector, tipo 
de servicios
- Tipo de intermediación

Selección adversa - Discriminación de usuarios
- Correspondencia 
necesidad-consumo

- Tipos de exclusión
- Niveles de cobertura

Criterios de 
evaluación

Eficiencia - Eficiencia relativa
- Eficiencia productiva

- Minimización costos
- Cumplimiento objetivos

Sensibilidad - Calidad de servicio al cliente - Niveles de satisfacción de usuarios

Elección - Incremento de opciones para el 
consumidor

- Tipo de servicio y oferta

Equidad - Servicio determinado por la 
necesidad

- Niveles de acceso, recursos 
individuales 

Fuente: elaboración propia con base en Bartlett y Le Grand 1993.

Las políticas de vivienda social en Ecuador 

La problemática de la vivienda en Ecuador y en la región en general se ha configurado 
como un fenómeno de orden estructural relacionado con al menos cuatro dimensio-
nes: i) una acelerada urbanización experimentada desde la segunda mitad del siglo 
XX; ii) una estructura social caracterizada por marcadas inequidades socio-económi-
cas; iii) una escasa inversión social resultante de déficits presupuestarios acumulados; 
iv) una escasez de suelo, en tanto que por definición es un bien escaso no reproduci-
ble que deriva en una dinámica urbana de carácter especulativo. Sin embargo, pese 
a los aspectos estructurales señalados, las políticas de vivienda han sido diseñadas e 
implementadas a partir de una lectura reduccionista enfocada en el déficit cuantita-
tivo habitacional (Carrión 1996).

Si bien las políticas de vivienda tienen su antecedente en la década de 1920, con-
cretamente en algunos programas residenciales impulsados desde el ámbito muni-
cipal y de la seguridad social, no es sino hasta finales de la década de 1960 cuando 
se empieza a configurar una política en el estricto sentido. Así, en el contexto del 
paradigma keynesiano de corte desarrollista imperante en la región, donde la figura 
del Estado asumía todas las funciones en el desarrollo de políticas sociales, se impulsó 
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mediante decreto un modelo de mutualismo fundamentado en el ahorro y el crédito 
a largo plazo como plataforma para la construcción de proyectos de vivienda. Este 
esquema de política, denominado “llave en mano”, se profundizó en el gobierno de la 
dictadura militar durante la década de 1960 gracias a las rentas del emergente sector 
petrolero y, aunque la proyección de viviendas construidas estaba prevista en alrede-
dor de 280 mil unidades, solo se llegaron a ejecutar cerca de 25 mil. En general, la 
política tuvo una baja cobertura, focalizada básicamente en la clase media, sector con 
posibilidades de acceder a crédito, por lo que su impacto frente a las elevadas tasas de 
crecimiento poblacional fue residual (Acosta 2009). 

En definitiva, esta primera etapa de la política de vivienda en Ecuador se caracte-
rizó, de un lado, por la implementación de un esquema financiero sustentado en la 
captación del ahorro interno mediante un sistema privado que promovía el coope-
rativismo y mutualismo, y de otro lado, por una acumulación de recursos del sector 
público mediante la creación del Banco Ecuatoriano de la Vivienda (BEV) y del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). Esquema que permitió al Estado 
ejercer una intervención directa a través de la Junta Nacional de la Vivienda (JNV), 
organismo creado en 1973 con el objetivo de centralizar la coordinación del proceso 
en su totalidad (Carrión 1996). 

Durante la década de 1980, aplicando el mismo esquema de financiación, planifi-
cación y ejecución directa del Estado, se construyeron, en el Gobierno constitucional 
de Oswaldo Hurtado, 35 mil viviendas con el IESS y 9.600 a través de mutualistas; el 
BEV y la JNV entre 1980 y 1984 entregaron alrededor de 11 mil unidades; mientras 
que en la administración del Presidente Rodrigo Borja se impulsaron importantes 
programas habitacionales direccionados a la clase media y media-baja, que bordearon 
las 84 mil viviendas (Acosta 2009). 

En la década 1990, dentro del contexto económico de corte neoliberal, las polí-
ticas de vivienda experimentaron importantes transformaciones expresadas no solo 
en la desregulación del sector, sino además en la incorporación de actores privados 
en la financiación, promoción y construcción de programas habitacionales de interés 
social. Se empezó a configurar un conjunto de políticas que redefinieron el enfoque 
centrado en la oferta hacia un esquema que se focalizó en la demanda. 

En el caso de Ecuador, este cambio de paradigma en la política de vivienda se 
comenzó a instrumentalizar a través de la creación del Ministerio de Desarrollo Ur-
bano y Vivienda (MIDUVI) en 1993, instancia alrededor de la cual se reorganizó la 
institucionalidad vinculada con el sector bajo los preceptos de eficiencia y subsidia-
ridad promovidos por los organismos multilaterales dentro del contexto de la nueva 
gestión pública. En este contexto, con apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), se implementó en 1998 el Sistema de Incentivos para la Vivienda (SIV),1 

1 En general, los objetivos del SIV están direccionados a: i) apoyar a las familias de menores ingresos para acceder a espacios 
habitacionales; ii) fomentar la construcción de conjuntos habitacionales densificados con acceso a espacios comunitarios 
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como el principal mecanismo de la política estatal de vivienda. En ese sentido, el 
nuevo modelo de política (figura 1) se inscribe en la transición de una economía 
direccionada desde el Estado hacia otra centrada en el mercado, en cuyo contexto 
opera un cambio de roles, tanto del Estado, que deja de ser constructor inmobiliario 
y prestamista final para convertirse en ente regulador, como del sector privado, que 
crea instancias integradas al mercado de capitales para captar ahorro y distribuir in-
gresos (Carrión 1996). 

Figura 1. Modelos e instrumentos de políticas de vivienda en Ecuador

1950s 1960s 1970s 1980s 1990s 2000s

Secciones hipotecarias

Cédulas hipotecarias

Préstamos hipotecarios IESS

Mutualismo

JNV - BEV

Cooperativas

MODELO DIRECTO

CRISIS
DEUDA

Crédito hipotecario

CTH

Mutualismo

SN

BEV 2do. piso

MICROCRÉDITO

TRANSICIÓN ABIERTO

Secciones hipotecarias

SIV

Fuente: Acosta 2009.

Este es precisamente el punto de inflexión para analizar a continuación en qué medida 
el SIV ha impulsado un modelo de cuasi-mercados en la prestación de vivienda social.  

Condiciones de funcionamiento de los cuasi-mercados de vivienda

Estructura de mercado

La primera condición de un cuasi-mercado es que exista competencia, esto es, que en 
la prestación de un servicio concurran diversos proveedores y consumidores en cuya 

y equipamientos; iii) contribuir a la producción de vivienda de interés social con calidad urbana. Entre sus principales 
estrategias se identifican: i) fortalecer el sistema de incentivos y fomentar el crédito a familias de bajos ingresos; ii) esta-
blecer prioridad de asignación de bonos a viviendas en conjuntos habitacionales densificados y con estándares de calidad 
urbana; iii) establecer líneas de crédito preferenciales para constructores; iv) establecer alianzas estratégicas entre el sector 
público, privado y la economía popular y solidaria para incrementar la oferta (MIDUVI 2011). 
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lógica la asignación del servicio se vuelve eficiente en tanto responde a las necesidades 
y deseos de los usuarios (Bartlett y Le Grand 1993, 19). En el caso de la política de 
vivienda de Ecuador, el esquema impulsado desde la década de 1990 ha determinado 
que la gestión y coordinación del servicio se mantenga a cargo del Estado, mientras 
que la provisión en términos de financiación y producción del mismo se encuentra 
operada por un conjunto de proveedores privados. En ese sentido, como se observa 
en la figura 2, se ha configurado un modelo de cuasi-mercados conformado por 
actores de diversos ámbitos articulados alrededor de la coordinación del MIDUVI. 

Figura 2. Instituciones y procesos involucrados en el SIV

Entidades que
construyen 

servicios básicos

Proveedores de
bienes y servicios

para vivienda

Constructores
privados

Entidades técnicas
autorizadas por el 

MIDUVI

Beneficiarios actuales
de los programas de

vivienda social

Ministerios 
involucrados

Gobiernos locales
municipales y
provinciales

SENPLADES ONU-HABITAT

Organismos
multilaterales

ONG

Colegios
profesionales,

academia

Organizaciones
sociales

Financistas
mutualistas,

cooperativas, bancos

Bono de Desarrollo
Humano

Medios de
comunicación

Potenciales
beneficiarios de los 

programas de interés
social

PROVEEDORES DIRECTOS

CLIENTES

IMPULSORES CLIENTES

MIDUVI
+

BEV

INSTITUCIONES Y GOBIERNO SECTOR DE APOYO

Fuente: Marcano 2010.

 
Un elemento importante en el modelo de cuasi-mercados se refiere a la necesidad de 
mecanismos idóneos de entrada y salida en el mercado, de tal forma que el ingreso 
de nuevos proveedores no sea costoso y las salidas puedan ser procesadas sin mayores 
dificultades. Proceso finalmente condicionado por la autoridad pública, lo que ge-
neralmente genera algunas dificultades (Villarroya 2000). El sistema en Ecuador se 
encuentra regulado por el MIDUVI a través de un mecanismo de calificación para 
oferente o proveedor, vinculado con el Registro Único de Proveedores (RUP). Pue-
den participar organizaciones jurídicamente reconocidas (ONG, consorcios, asocia-
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ciones, profesionales independientes), así como personas naturales. Los proveedores 
están sujetos al cumplimiento de una serie de obligaciones de carácter administrativo, 
jurídico y técnico (MIDUVI 2012). 

De otra parte, en un mercado convencional los precios juegan un papel funda-
mental en la lógica de intercambio voluntario y libre competencia, reflejando y con-
dicionando la interacción entre la oferta y la demanda (Friedman y Friedman 1987). 
No obstante, en un modelo de cuasi-mercados los precios suelen estar determinados 
por formulas específicas administradas por la agencia compradora, a través de pro-
cesos de negociación contractual entre los compradores y proveedores (Villarroya 
2000). En el caso del esquema ecuatoriano, el precio máximo de las viviendas y el 
valor del bono están determinados en función del poder adquisitivo de cada uno de 
los quintiles (cuadro 2). 

Cuadro 2. Bono diferenciado para vivienda nueva 2010

Tipo de 
bono

Ingreso familiar 
máximo

Precio máximo de la 
vivienda

Valor 
del bono 
(USD)

Ahorro 
mínimo 
inicial

Aporte 
adicional 
máximo 
estimado 
(crédito)

Q Veces 
SBU

Total 
(USD) 
2010

Veces 
SBU

Total 
(USD) 
2010

Adquisi-
ción de 
vivienda

Q1 1 240 50 12 200 7 000 1 200 3 800

Q2 1,5 360 64 15 300 6 000 1 530 7 770

Q3 2,25 540 86 20 700 4 000 2 898 13 802

Q4 3,75 900 129 31 000 3 000 6 200 21 800

Construc-
ción en 
terreno 
propio

Q1 1 240 40 5 000 5 000 960 3 640

Q2 1,5 360 55 4 000 4 000 1 320 7 880

Q3 2,25 540 67 3 000 3 000 2 240 10 760

Q4 3,75 900 101 2 000 2 000 4 840 17 360
Fuente: Ruiz 2010.

Información

Una condición necesaria para que los cuasi-mercados operen con eficiencia es que 
tanto proveedores como compradores tengan acceso a información precisa y ade-
cuada en relación con costos de operación y calidad de los servicios. Esto implica 
además que los consumidores puedan conocer con precisión el tipo de servicio ofer-
tado (Bartlett y Le Grand 1993, 24). En el caso ecuatoriano, de una parte, el sector 
privado vinculado con el desarrollo de vivienda en calidad de proveedor ha encon-
trado dificultades de información relacionadas con aspectos tales como una excesi-
va complejidad y demora de trámites de aprobación, dispersión de las instituciones 
competentes, exageradas cargas tributarias gravadas a transferencia de dominio de 
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propiedad, un marco legal y tributario anacrónico (Urbana Consultores 1999). Fac-
tores que han coadyuvado no solo a un incremento de los costos de transacción, sino 
además a una falta de motivación para participar en el proceso. Y de otra parte, el 
Estado, en su condición de comprador, también ha tenido problemas de información 
relacionados con la calidad de las viviendas, incumplimiento de plazos de entrega, 
actos de corrupción, entre otros, consecuencia de la falta de mecanismos efectivos 
para monitorear y evaluar los distintos programas. 

Un importante problema de información se presentó en 2002, cuando se im-
plementó un sistema paralelo de subsidios a la oferta a través de un fideicomiso del 
BEV, direccionado a la compra de proyectos de un limitado grupo de promotores 
cercanos al gobierno. Este mecanismo no solo generó confusión entre los proveedo-
res y usuarios en la medida en que se desplegaron un conjunto de procedimientos 
contradictorios, superponiendo la asignación de bonos con el financiamiento directo 
a los promotores, sino que, sobre todo, derivó en una politización del subsidio con 
prácticas poco transparentes y clientelares (De Guzmán 2006, 7). 

Otro problema que puede presentarse en los cuasi-mercados es el compartimiento 
oportunista del proveedor para sacar ventaja de la información y reducir los costos a 
expensas de la calidad. Así, la mayoría de programas habitacionales desarrollados en 
el país, en su intención de reducir los costos unitarios de producción, se han implan-
tado en lugares periféricos de las ciudades desprovistos de servicios básicos, equipa-
miento comunitario, transporte público, etc. Falta de información que, a largo plazo, 
ha generado como consecuencia que los costos de infraestructura y equipamiento 
tengan que ser cubiertos por el Estado a través de inversiones posteriores, así como 
también por los propios usuarios mediante los gastos en los que tienen que incurrir 
por concepto de trasporte o abastecimiento informal de determinados servicios.

Costos de transacción e incertidumbre

Las políticas anteriores a la década de 1990 estuvieron enfocadas en resolver el déficit 
cuantitativo de unidades habitacionales a través de una agencia gubernamental que 
asumía todas las funciones del proceso. Este esquema demostró ser ineficaz, no solo 
porque el valor de construir nuevas viviendas terminaba siendo mayor que el del 
mercado, sino por los elevados costos administrativos implícitos en el esquema de 
subsidios indirectos entregados por el Estado. De otra parte, existía una alta incerti-
dumbre en razón de que el flujo de inversiones hacia el sector de la vivienda estaba 
condicionado por la coyuntura de la economía nacional (Drosdoff s/f ). 

Las transacciones en la lógica de los cuasi-mercados son generalmente complejas y 
multidimensionales, en tanto implica la provisión de un conjunto de sofisticadas ac-
tividades de servicios. Estos costos pueden ser ex ante (negociación y establecimiento 
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de controles) y ex post (cumplimiento de los acuerdos y penalidades) del intercambio 
(Bartlett y Le Grand 1993, 27). En el caso ecuatoriano, el financiamiento habitacional 
se estructura alrededor de tres elementos: i) el Estado provee un subsidio directo a la 
demanda mediante un criterio de focalización de la pobreza, eliminando el anterior 
subsidio cruzado a la oferta; ii) el sector privado provee créditos a través de una banca 
comercial multipropósito; iii) el usuario aporta con ahorro propio. Este nuevo esquema 
implica una compleja operación articulada en distintas dimensiones, que si bien elimina 
los excesivos costos anteriormente recargados en las funciones del Estado, no es menos 
cierto que genera otro tipo de costos imputados tanto a proveedores como a usuarios. 

En ese sentido, es importante tener en cuenta la lógica de generación de estos 
costos respecto a la dinámica de operación del SIV.2 Así, puede observarse que a 
inicios de la década de 1990, la reforma generó un sistema de subsidios focalizados 
en familias de bajos ingresos, cuya operación implica costos para el Estado y para los 
usuarios. De igual forma, al incorporarse el sector privado en la construcción de la 
vivienda, en servicios de asesoramiento y en actividades bancarias, se generan costos 
de transacción para compradores, proveedores y usuarios. De otra parte, la reestruc-
turación del BEV en una institución financiera de segundo piso y la consecuente 
conformación de un mercado hipotecario secundario, si bien hicieron sostenible su 
operación y generó liquidez en el sector, también conllevó costos de transacción para 
compradores y proveedores. 

En los primeros años de implementado el SIV, se evidenciaba que las cargas por 
concepto de trámites e impuestos conexos a la provisión de vivienda social representa-
ban costos excesivamente altos que afectaban no solo el precio de los programas habi-
tacionales, sino además el grado de participación del sector privado debido a los riesgos 
implícitos en los procesos de aprobación y construcción. Así, se identificaban costos 
de hasta un 72% sobre el precio normal de la vivienda, derivado de gastos financieros 
(41%), impuestos y otros colaterales (24%), y trámites de aprobación y construcción 
exigidos por municipios y otras entidades (7%) (Urbana Consultores 1999).

En otro orden de ideas, los costos también pueden incrementarse por la incer-
tidumbre y riesgo que subyace a las demandas futuras del servicio, limitando la ca-
pacidad de planificación de compradores y proveedores, así como la eficiencia de su 
operación. En el caso ecuatoriano, existen dos factores que han coadyuvado a neutra-
lizar la incertidumbre. Por un lado, más allá de la postura ideológica de los distintos 
gobiernos, ha existido continuidad en la política, manteniendo vigente el esquema 

2 El proyecto del SIV en su primera fase tenía un costo de USD 68,6 millones y fue financiado con un préstamo del 
BID por USD 62 millones otorgado en 1998. El primer desembolso fue de USD 30 millones, a un plazo de 25 años 
con tres años de gracia, con una tasa de interés variable. La segunda parte de USD 32 millones se otorgó a 40 años de 
plazo y 10 de gracia, con una tasa del 1% (los 10 primeros años) y del 2% (para el período restante). 

 De otra parte, la distribución del gasto se articuló alrededor de cuatro componentes: 1) la modernización institucio-
nal del mercado, con un presupuesto de USD 1,75 millones; 2) la profundización de la oferta crediticia hipotecaria, 
donde se asignaron USD 750 mil; 3) el fortalecimiento de la demanda habitacional, con una inversión total de USD 
57 millones; 4) gastos administrativos, por un valor de USD 4 millones (Briones 2011).
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del SIV hasta la actualidad. Por otro lado, la dolarización de la economía nacional 
en el año 2000 ha permitido una relativa estabilidad en el mercado hipotecario re-
duciendo y estabilizando las tasas de interés, que se ha visto a su vez reflejada en un 
sostenido desarrollo inmobiliario (Ospina 2010). 

Motivación

Las motivaciones de los proveedores están relacionadas con aspectos de carácter fi-
nanciero inherentes a la naturaleza de mercado del modelo, esto es, oportunidades de 
rentabilidad (Bartlett y Le Grand 1993, 30). Se observa en ese sentido que el modelo 
ecuatoriano si bien presenta avances importantes con la apertura del financiamiento, 
no necesariamente ha logrado atraer la participación del sector privado hacia un es-
quema de otorgamiento de créditos hipotecarios de bajo monto, lo que evidencia una 
falta de motivación de parte de los proveedores del mercado financiero. De hecho, a 
inicios de la década de 2000, solo el 20% del crédito colocado era de largo plazo, es 
decir, existía una escasa especialización crediticia y un desinterés para financiar pro-
gramas de vivienda popular (Alzamora 2003). 

Existen además problemas de motivación cuando los proveedores no necesaria-
mente persiguen maximizar sus beneficios, es decir, no responden a los incentivos del 
mercado, y por lo tanto, se observa ambigüedad en sus objetivos. Este podría ser el 
caso de varias organizaciones no gubernamentales y fundaciones que operan en ca-
lidad de proveedores, como por ejemplo la Fundación Acción de Cristo, ECOSUR, 
entre otras, cuyas motivaciones se encuentran en el ámbito del servicio social sin fines 
de lucro, lo que puede limitar su acción efectiva dentro de una lógica de competencia. 

De otra parte, las motivaciones de los compradores están relacionadas con la bús-
queda del bienestar de los usuarios. Surgen problemas cuando el comprador y el 
usuario del servicio son distintos, en razón de que dentro de una relación princi-
pal-agente se dificulta asegurar una actuación en interés del usuario. Esta situación se 
presenta inevitablemente en esquemas como el del SIV, donde el Estado, en calidad 
de comprador, actúa como intermediador entre los proveedores y los usuarios, lo que 
puede generar una brecha de implementación de la política.

Selección adversa

Esta condición se refiere a una forma de discriminación mediante la cual los provee-
dores o compradores podrían excluir a determinados usuarios del servicio para dar 
preferencia a aquellos cuya operación sea menos costosa. A diferencia de los mercados 
convencionales donde la recepción del servicio está condicionada por la capacidad 
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del usuario para pagarlo, en los cuasi-mercados el consumidor recibe el servicio de 
manera gratuita o por cargo, por lo que se establece una correspondencia entre ne-
cesidad y consumo (Bartlett y Le Grand 1993, 31). No obstante para el caso ecuato-
riano, en la medida en que el modelo combina un subsidio directo a la demanda no 
reembolsable con un crédito hipotecario de largo plazo en condiciones de mercado 
y el ahorro previo del adquiriente, el propio sistema genera una suerte de selección 
adversa estructural. Esto en razón de que las condiciones históricas de pobreza per-
miten el acceso a la vivienda solo a aquellos sectores con posibilidades de crédito y 
ahorro. Esto implica que en tanto la estructura del mercado hipotecario se concentra 
en la banca privada (gráfico 1), el sistema opera como en un mercado convencional, 
es decir, en función de la capacidad de pago del usuario. 

Gráfico 1. Estructura del mercado hipotecario en Ecuador, 2004
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En esta lógica, al no separar la porción de mercado de vivienda que carece de capaci-
dad adquisitiva de aquella que puede insertarse en el mercado a través de intermedia-
rios privados, el mecanismo de subsidio habitacional directo pierde su utilidad como 
palanca para transformar la demanda potencial en demanda efectiva. La selección 
adversa opera en términos de que, si bien el modelo otorga el subsidio directo, no ne-
cesariamente garantiza que las instituciones financieras privadas concedan el respec-
tivo crédito hipotecario complementario a los sectores de menores ingresos, restando 
así la eficacia del instrumento ya que eleva el número de subsidios adjudicados que 
no se cobran (Gonzales 2005). 
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Criterios de evaluación de los cuasi-mercados de vivienda 

Eficiencia

Criterio entendido, por un lado, en términos de que un servicio eficiente es aquel que 
minimiza el costo total del servicio entregado, y por otro lado, cuando las actividades 
de un proveedor están organizadas de tal forma que el costo de provisión de un servi-
cio está minimizado (Bartlett y Le Grand 1993, 14). El análisis en Ecuador evidencia 
que no solamente se ha generado nuevos costos de transacción resultado de la diver-
sificación de la operación y complejidad institucional, sino que no necesariamente se 
ha logrado minimizar el costo del servicio, lo que en última instancia puede asumirse 
como ineficiencia en la asignación y distribución de los recursos. 

De otra parte, en lo referente a la eficiencia productiva, el esquema está orientado 
a generar la mayor inclusión posible de usuarios a la prestación, de ahí precisamente 
la idea de canalizar la oferta a través de mecanismos de mercado, complementados 
con subsidios focalizados en los sectores de menores recursos. Sin embargo, las con-
diciones económicas del país presentan problemas estructurales que repercuten en 
una escasa capacidad adquisitiva de grandes segmentos de la población, situación que 
impide que una potencial demanda de usuarios de vivienda se convierta en demanda 
efectiva, distorsionando la lógica del modelo de cuasi-mercados. De ahí que, pese 
al importante incremento del financiamiento hipotecario cercano al 30% desde el 
año 2000 (De Guzmán y Andino 2008), de la inversión en el sector de la vivienda 
experimentada al final de la década de 2000 (gráfico 2) y del avance en términos de 
disminución del déficit habitacional (gráfico 3), solamente se pueda hablar de una 
eficiencia productiva moderada, en tanto el acceso de grandes sectores de la pobla-
ción aún sigue siendo residual.  

Grafico 2. Déficit habitacional en Ecuador, 1994-2005
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Grafico 3. Inversión en vivienda 2003-2010
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En ese sentido, según datos de 2005 (cuadro 3), el desempeño del programa de 
vivienda social en términos de focalización evidencia, por una parte, que existe una 
subcobertura superior al 99% cualquiera sea el criterio seleccionado (quintiles, po-
breza o salario mínimo), es decir, casi la totalidad de hogares elegibles o potenciales 
beneficiarios del programa (familias por debajo del umbral establecido por la nor-
ma) no reciben una solución de vivienda, lo que refleja lo pequeño que ha sido el 
programa respecto al tamaño del problema. Mientras que, por otra parte, existe una 
filtración que oscila entre el 19% y 67%, esto es, porcentajes importantes de benefi-
cios entregados a hogares que no son elegibles para el programa (Marcano 2010, 16). 

Cuadro 3. Subcobertura y filtración del SIV

Subcobertura
Subcobertura (cero 

filtración)
Filtración

Según quintiles 99,5 99,4 19,2

Según pobreza 99,7 99,1 66,1

Según ingreso mínimo 
(tres salarios mínimos)

99,5 98,3 67,4

Fuente: Marcano 2010, 17.

Sensibilidad

Este criterio está concebido en función de la calidad del servicio al usuario. Precisa-
mente una de las mayores críticas a la burocracia del anterior estado de bienestar era 
la poca atención prestada a las preocupaciones de la ciudadanía, por lo que muchas 
de las motivaciones de las reformas de los cuasi-mercados estuvieron direccionadas a 
mejorar la calidad del servicio articulándolo con un criterio más amplio de eficiencia 
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productiva (Bartlett y Le Grand 1993, 15). La experiencia ecuatoriana durante las úl-
timas décadas evidencia una deficiente y desarticulada gestión de la institucionalidad 
del sector tanto en términos de una falta de complementariedad de las acciones eje-
cutadas por los distintos actores públicos, privados y comunitarios, así como de una 
insuficiente articulación de los niveles nacional, regional y local. Las respuestas, por 
lo tanto, han sido tradicionalmente aisladas, insuficientes y poco sustentables, refle-
jando que pese a que se constituye en una problemática sensible, no necesariamente 
han existido objetivos y acuerdos mínimos (Ruiz 2010). Estos argumentos expresan 
precisamente la falta de sensibilidad que ha caracterizado al sector de la vivienda, 
cuyas contradicciones se vuelven más visibles en contextos de competencia, donde las 
interacciones e interés adquieren mayor complejidad. 

Es evidente que existen limitaciones de la política habitacional sustentada en el 
SIV respecto a la garantía del derecho a la ciudad (Gago 2009; Cedrés 2012; Pinto 
2012), siendo iniciativas aisladas como la del Contrato Social por la Vivienda, las 
que han impregnado de un sentido social a las políticas del sector (Ruiz 2011; Ruiz 
y Sánchez 2011).  

Elección

Criterio referido al incremento del rango de opciones para el consumidor más allá de 
aquellas ofertadas por el Estado (Bartlett y Le Grand 1993, 16), bajo la consideración 
que los cuasi-mercados de vivienda social proporcionan modestas ventajas de elección, 
tanto a nivel de las decisiones de inversión sobre el tipo de proceso y gestión ofertado 
por los proveedores, como a nivel del usuario individual (Bramley 1993, 178).

La evaluación del caso ecuatoriano evidencia que la poca participación del sector 
privado, tanto en la provisión de financiamiento como de construcción de viviendas, 
de alguna manera restringe la ampliación de opciones de elección. Así, en la medida 
en que el mercado de vivienda social se muestra poco rentable, existe un limitado 
número de proveedores, reduciendo por lo tanto las opciones de compra del Estado, 
no solo en términos de la cantidad de ofertantes sino además en cuanto a la calidad 
del servicio. De otra parte, conforme se observa en el gráfico 4, el sector de la cons-
trucción formal –en el que estaría incluida la provisión de vivienda social– pese al 
incremento que experimenta en la década de 2000, se mantiene muy por debajo de 
la construcción informal. Situación que da cuenta de que las opciones de elección 
de los usuarios se encuentran mayormente por fuera de la oferta circunscrita en la 
prestación formal del esquema de la política de vivienda. Este desfase de la oferta 
formal respecto al mercado informal se explica por la baja capacidad adquisitiva de 
grandes sectores de la población y su dificultad de acceso a los mecanismos formales 
de crédito.  
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Gráfico 4. Construcción formal e informal en Ecuador, 1991-2005
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Equidad

Si bien este criterio no aparece de manera explícita en las reformas de los cuasi-mer-
cados, es importante en la medida en que imputa la idea de un servicio equitativo 
determinado primordialmente por la necesidad y no por factores irrelevantes como 
ingreso, clase, género, etnia, entre otros (Bartlett y Le Grand 1993, 17). En el caso 
de análisis, conforme lo explicitan los lineamientos programáticos del MIDUVI, el 
objetivo básico de las políticas está enfocado en satisfacer la demanda de los sectores 
sociales de menores ingresos en materia de hábitat y vivienda a través de la partici-
pación del sector privado en la construcción de viviendas de interés social y de la 
promoción de una oferta de crédito hipotecario (MIDUVI 2012). 

Detrás de una política de bienestar subyace por supuesto un sentido de equidad y 
redistribución que busca contrarrestar los desequilibrios estructurales de la sociedad. 
No obstante, es pertinente cuestionarse en qué medida los mecanismos de cuasi-mer-
cados implementados en sociedades altamente desiguales no terminan reproducien-
do las lógicas de exclusión, en términos de restricciones de acceso al crédito, en tanto 
por ejemplo conforme lo muestra la estructura de ingresos, la mayoría de hogares no 
estaría en capacidad de financiar su vivienda sin contar con algún tipo de subsidio 
del Estado (ver cuadro 4). 
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Cuadro 4. Recursos potenciales de los hogares para financiar vivienda

Ingresos de los hogares urbanos Crédito

Quintiles
Ingreso promedio 

de los hogares 
(USD)

Ingresos en 
salarios

Porcentaje 
del gasto para 

vivienda

Disponibilidad 
para vivienda 
(cuota) (USD)

Crédito posible 
14% 8 años 

(USD)

1 223,14 1,33 0,20 44,63 2569

2 392,90 2,34 0,25 98,23 5654

3 536,80 3,20 0,30 161,04 9270

4 748,79 4,46 0,30 224,64 12 931

5 1601,56 9,53 0,30 480,47 27 658

Fuente: De Guzmán s/f.

El éxito de Chile, considerada una de las experiencias paradigmáticas de la región en 
cuanto a políticas de vivienda, radica en el sostenido crecimiento económico del país en 
las últimas décadas, que ha permitido a los distintos gobiernos estructurar un proceso 
de largo plazo. Modelos de economía mixta como los cuasi-mercados son sostenibles 
no solo en función de una sólida institucionalidad, sino sobre todo de una oferta y 
demanda solvente. En el caso ecuatoriano, por el contrario, los elevados niveles de 
informalidad del mercado laboral constituyen un condicionante para estructurar una 
demanda de crédito calificada, lo que a su vez determina la constricción de la oferta 
hipotecaria hacia sectores de menor riesgo, generando un círculo vicioso de exclusión.

Conclusiones

Durante las últimas dos décadas se observa en Ecuador importantes transformaciones 
en el modelo de prestación de servicios de bienestar. En el ámbito específico de las 
políticas de vivienda de interés social, los cambios operaron en términos de la imple-
mentación de esquemas que combinan subsidios focalizados en la demanda con la in-
corporación de proveedores del sector privado. Lógica en la que subyace no solo una 
redefinición del rol del Estado hacia funciones de facilitador y regulador sino, sobre 
todo, la emergencia de nuevas formas de acción pública articuladas con una dinámica 
de mercado. En ese sentido, puede argumentarse que los instrumentos de las políticas 
de vivienda, concretamente el Sistema de Incentivos de Vivienda (SIV) implementa-
do en 1998, ha inducido la conformación de modelos de cuasi-mercados en el sector, 
en tanto, si bien el Estado ha mantenido el control y coordinación del servicio, no 
obstante, se han generado lógicas de competencia en el nivel de la provisión.

Desde esta perspectiva, el análisis de las condiciones de funcionamiento del mo-
delo de cuasi-mercados ha permitido identificar los avances y las contradicciones que 
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la política de vivienda social ha experimentado tras la implementación del SIV. De 
esta manera, se evidencia la conformación de una estructura de mercado en la que, si 
bien existe competencia en el sector privado, existen fallas y desequilibrios generados, 
de una parte, por problemas de información en el orden de una compleja y desarti-
culada institucionalidad por ejemplo, y de otra parte, producidos por los costos de 
transacción implícitos en el proceso de operación en todos los niveles (compradores, 
proveedores y usuarios). Es preciso anotar, sin embargo, en referencia a la incerti-
dumbre, que el sistema ha logrado consolidar cierta estabilidad tanto en términos 
políticos, mediante el apoyo mantenido al proceso, como en términos económicos a 
través del impulso de la dolarización al crecimiento del sector inmobiliario. 

No obstante, uno de los mayores problemas del esquema del SIV en relación con 
su estructura de mercado ha sido principalmente la escasa participación y consolida-
ción de la oferta de financiamiento de parte del sector privado generada no solo por la 
falta de motivación en términos de la rentabilidad del sector, sino sobre todo por las 
restricciones estructurales de acceso a crédito de la mayoría de la población del país. 
Esto podría entenderse en última instancia como una selección adversa estructural 
inducida por los propios mecanismos del sistema, en razón de que la concreción del 
subsidio está condicionada al otorgamiento del crédito, restringiendo las posibilida-
des que la demanda potencial se convierta en demanda efectiva. 

En ese sentido, la evaluación del cuasi-mercado configurado alrededor de la polí-
tica de vivienda en Ecuador presenta un balance relativamente negativo. Así, en tér-
minos de su eficiencia, el esquema no solo que exhibe elevados costos en la prestación 
del servicio, sino que además evidencia importantes déficits en términos de cobertura 
y focalización de la población objetivo. Situación que refleja las limitaciones de la po-
lítica respecto a la magnitud de la problemática de la vivienda en el país, así como una 
ausencia de compromisos de largo plazo que, más allá de las soluciones reduccionistas 
enfocadas en la disminución del déficit cuantitativo de unidades habitacionales, per-
mita generar respuestas integrales sobre la problemática del hábitat. 

Si bien el balance general de la política de vivienda muestra importantes avances 
en términos de inversión y disminución del déficit cuantitativo por ejemplo, no obs-
tante, las ciudades se siguen desarrollando alrededor de estrategias de construcción 
informal, de manera marginal a la infraestructura y equipamiento urbano, reprodu-
ciendo así los patrones de segregación socio-espacial. Es pertinente cuestionarse en 
qué medida los modelos de cuasi-mercados no se vuelven contradictorios dentro de 
sociedades marcadas por inequidades sociales y económicas de carácter estructural, 
en tanto no existen las condiciones de igualdad que exige la lógica del mercado. 
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